[bookmark: _GoBack]En la ciudad de Chalatenango, a las diez horas del día veintitrés de febrero del año dos mil doce. ANTE MÍ, JULIO VIDAL ALAS RIVAS, Notario, del domicilio de esta Ciudad, comparece la señora: MARÍA PAZ CALDERÓN DE AYALA, actualmente de cuarenta y tres años de edad, ama de casa, de nacionalidad salvadoreña, y del domicilio del Cantón Llano Grande jurisdicción de Concepción Quezaltepeque, Chalatenango, persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Numero: cero dos cinco nueve tres cinco tres cero-uno, extendido por El Registrador de las Personas Naturales, el día veintidós de marzo del dos mil once, y con fecha de vencimiento el día veintidós de marzo del dos mil diecinueve, y ME DICE: I) Que tal como se comprueba con la Certificación de la Partida de Nacimiento (CERTIFICATE OF LIVE BIRTH) número CIENTO TREINTA Y CINCO-CERO SIETE-CERO CUATRO CUATRO CERO OCHO DOS, que el departamento of Health, Estado de Oklahoma, llevó en el año dos mil siete, en la cual consta que el menor JAROL DE JESÚS AYALA, nació a las doce horas cincuenta y dos minutos del día treinta y uno de octubre del año dos mil siete, en el Hospital San Francisco de esa jurisdicción; es madre del menor JAROL DE JESÚS AYALA, de cuatro años de edad, con Pasaporte Ordinario número: CUATRO SEIS DOS CUATRO CINCO UNO CUATRO CUATRO CUATRO (462451444), que vence el día quince de julio del año dos mil catorce. II) Que por medio de la presente Acta Notarial concede AUTORIZACIÓN, para que su menor hijo JAROL DE JESÚS AYALA, de generales ya relacionadas, pueda salir del país con destino a su país de origen, específicamente a: Texas, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; acompañado del señor: LUCIO GABRIEL AYALA, actualmente de veintitrés años de edad, empleado, de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de Concepción Quezaltepeque, Chalatenango, con pasaporte ordinario numero: R E CERO CINCO CINCO SIETE SIETE CERO CUATRO (RE0557704) , expedido el día 	quince de diciembre del año dos mil nueve, y con fecha de vencimiento el día quince de diciembre del año dos mil catorce. III) Que su menor hijo, al llegar al destino ya relacionado será entregado al padre del menor, el señor: JOSÉ LUIS AYALA ALVARENGA.- Así se expresó la compareciente a quien expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de una hoja útil y leída que se la hube en un solo acto sin interrupción, me manifiesta que está redactada conforme a su voluntad, ratifica su contenido y para constancia firma conmigo.- DE TODO DOY FE. 






